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F I C Í A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Loa .«y<»« órdeae* y anuncios qae hayan de insertara» en 
joi Boletus* •>TIC:ALX%*« han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasaran & los Editores de ios 
mencior..uio» periódico». 

{Beol orden de 6 de Abrii de 1833.) 

C o p a b l l c * tosió» too éimm e x c e p t o loo d o m i n g o * . 

- « v a i í a i o i SB tuioauoios.*»— 

Ka e s u capital, llevado á domicilio, j'so pesetas mensnales anticipada*: fue
ra de ella a'so al mea; t al trimestre; >« al semestre, y at'a* por un «ño. 

Se admiten suscriciones en Madrid, «a la Administración del Bot ina , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamenl» por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiompo de abono en sello*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
—— -2, • 

Las diaposiciones de la» Autoridades, excepto las quesean, 
i Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de Interés particular pe
caran 50 céntimos de pésela por cada línea de inserción. 

« a t u e r o a a e l s * (V oémtlsatoo «lo y o o o t * . 

PARTE 

PftESIOENCIA O E l C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y so Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
so importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

>KÑ0RA: El fomento de los ramos 
de riqueza puestos á cargo de la Direc
ción general de Agricultura, Iudustria y 
Comercio, deja todavía mucho que de
sear en la aplicacióu de estudios cientí
ficos, que se transforma bajo el punto de 
vista administrativo en servicios públi
cos, que de un modo concreto respondan 
en la práctica á lo que las necesidades del 
país reclaman imperiosamente. 

Los debates sosteuidos en las Cortes 
al discutirse la vigente ley de auxilios á 
las Empresas de canales y pantanos de 
riego pusierou eu evidencia la urgente 
necesidad de fomentar la abundancia y 
procurar la regularidad de los cursos de 
agua, en la forma que ya había consig
nado la ley de 13 de Junio de 1879, y de 
acuerdo con el conocimiento del terreno 
de la Península. 

El régimen de las aguas, en todas 
partes, pero mis particularmente en 
países de suelo tau quebrado y movido 
Como el de España, eBtá indisolublemente 
unido al estado de vegetación ó desnudez 
de las montañas donde aquéllas nacen y 
comienza ¡i » tomar las primeras formas 
para adquirir después el carácter de nos 
permanentes. La uniformidad de ést03, 
las variaciones de su caudal y la mayor 
ó menor facilidad é importancia de sus 
aprovechamientos, dependen, como en 
«ü origcu, de la manera con quesc guar
dan, ge conservan, se filtran y corren en 
los altos lugares donde se producen los 
manantiales y donde primero se acumu
lan las aleves y l&s aguas pluviales. Para 
aumentar e¡ agua de ios riegos es nece
sario aumentar la de los ríos. 

Poco hay hecho en este punto, en 
aaestra legislación de aguas; pero el 

principio de tales estudios está consigna
do en el art. 59 de la ley de 13 de Junio 
de 1879, que en su cap. 4.° pertenece 
casi en olvido. 

La ciencia ha demostrado que pueden 
fomentarse las aguas en la superficie de 
la tierra, no sólo por alumbramiento de 

j las subterráneas, por multiplicación de 
fuentes ó manantiales, ó por aumento de 
su caudal, obra lenta de la Naturaleza y 
sus agentes, sino porque se puede impe
dir que muchos se agoten, que otros se 
malgasten y sequen, evapora.los apunas 
brotan, y que la mayor parte se desvíe 
en caprichosos cursos con escasa aplica
ción agrícola é industrial. 

Tiempo es ya de que tenga explica
ción racional la falta de agua para los 
riegos, el fracaso de tantas empresas y 
la inutilidad de tantos sacrificios malo
grados en el establecimiento de canales 
y pantanos, á fiu de que con el conoci
miento de la realidad se vislumbre el re
medio. 

Pedir que se protejan las Empresas 
de riego cuaudo nuestros ríos casi des
aparecen en el estiaje; desear ubras que 
contengan los ímpetus de las corrientes 
en invierno, como si fueran posibles (eco
nómicamente hablaudo) diques capaces 
de contrarrestar la fuerza de las aguas 
desbordadas eu un día; exigir eu iuteli 
gencia al labrador, que por si solo no pue
de remediar la aridez de la mayor parte 

| de la superficie peniusular; llorar los de-
• sastres acarreados por las nubadas de pri

mavera y otoño, sin plantear en seguida 
el problema hidrouómioo y tratar de re
solverlo; pensar en riegos sin hacer algo 
para tener agua, es resignarse á ver pa
sivamente el decrecimiento de la riqueza 
pública, lo que no puede hacer uu Go-

! bierno previsor, que tiene el deber de 
examinar estos males y procurar euér-

' gica y resueltamente su remedio. 

Es hov uu axioma que el problema 
hidrouómico se contiene por entero eu el 
dusouómico: la vida de los valles está so
metida á la de las montañas; ios ríos, 

' por ser primero riachuelos, y antes arro-
1 y os y manantiales, tienen que ser por 
j fuerza lo que éstos hayan sido. Las cor-
¡ dilleras, las montañas, sou la patria de 

los árboles, la patria de ios grandes ve
getales; mas, por desdicha uuestra, cau
sas hi «toncas de todos conocidas, han 
hecho casi desaparecer nuestra arboleda, 
amenazando cou la desaparición tambiéu 

del suelo vegetal, porque en esas mis
mas montañas , cuando no hay vegetación, 
cuando no quedau árboles que detengan 
el movimiento del suelo, las corrientes 
de sus laderas, engrosadas por las llu
vias, so precipitan por las vertientes, de
jándolas decarnadaB y estériles, hacien
do cada vez más profundos los pliegues 
del terreno y más difícil el aprovecha
miento de las aguas , aun en los llanos. 
Y cuando esto sucede, los torrentes ba
jan impetuosos, y ya no hay muros que 
basten á detener su fuerza. 

La experiencia enseña que en la ma
yor parte de los casos no hay poder con
tra la corriente de u u . r í o más allá del 
primer tercio de su corso; sólo es fácil 
domarle en su origen, cuando se puede 
impedir que cu veinticuatro horas se acu
mule en caprichoso cauce el volumen re
presentado por la masa correspondiente 
á una extensa cabecera de cuenca des
nuda. 

Tiempo es de principiar á cumplir lo 
que ordenó la ley de Aguas de 13 de J u 
nio do 1879, y proceder á la ejecución de 
los trabajos hidrológico-forestales en ella 
preceptuados, para contribuir al fomento 
de las aguas en las cumbres y laderas 
con que se encabezan las cuencas de 
nuestros ríos. 

Atento el Ministro que suscribo á pro
curar el dosarrollo de los graves intereses 
que le están encomendados, tiende el 
preseute decreto á disponer que en Es
paña, se comiencen trabajos semejantes á 
los que, en las grandes cordilleras de Eu-
ropa, se vienen haciendo tiempo há con 
gran provecho de la riqueza y vida de 
los 1 lauos y de los valles, y á couseguir 
que la acción del Estado llegue á esta 
importantísima aplicación de la ciencia, 
que aspira hoy á modificar la superficie 
del globo para satisfacer apremiantes ne 
cesidades. 

Para ello no hay necesidad de pedir 
su concurso al Poder legislativo, porque 
cuanto es necesario lo tienen ya dado cou 
anticipacióu las Cortes: precepto, el citado 
articulo 59 de la ley de 13 de Junio de 
1879; crédito, el que creó la ley de Re
poblaciones; por último, para que la rea
lización de estos propósitos no halle t ra
bas en su ejecución, ambas leyes pres
criben, en caso necesario, la declaración 
de utilidad pública. 

Fundado en las precedentes conside
raciones, ei Ministro que suscribe tiene la 

honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 3 de Febrero de 1888. 

SEÑORA: 

A L. R. P. de V. M., 

'' a ríos Navarro y Rodrigo. 

Real decreto. 
De conformidad con lo propuesto por 

el Miuistro de Fomento; eu nombre de mi 
Augusto Hijo el RF.Y D. Alfouso XIII. y 
como REINA Regente riel Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° La Junta facultativa de 

Montes propondrá al Ministro de Fomen
to, en el término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este decreto, un 
plan sistemático de repoblación de las 
cabeceras de las cueucas hidrológicas 
de España. 

Art. 2.° En este plan se expresará el 
orden en que deben hacerse los estudios, 
teniendo en cuenta los iutereses de la 
agricultura, el aprovechamiento de las 
aguas lluviales y los estudios hechos 
acerca de las cuencas hidrológicas y de 
la geología de la provincia, asi como ¡os 
medios científicos de realizarlos. 

Art. 3 . u El Ministro de Fomeuto, des
pués de aprobados por la Dirección gene» 
ral de Agricultura, Industria y Comercio 
los estudios á que se refiereu los artícu-
los anteriores, designará la cuenca ó 
cuencas que deban estudiarse inmediata
mente, dentro de los recursos del presu
puesto ó de los créditos concedidos para 
este objeto. 

Art. 4.° Ateudida la importaucia de 
este servicio, que debe ser parte principal 
de los que corresponden al Cuerpo de I n 
genieros de Montes, la Direccióu general 
de Agricultura propondrá al Miuistro de 
Fomento el número, clase y residencia do 
los Ingenieros que deben dedicarse ex
clusivamente á estos trabajos destinando 
á ellos á to Jos les que permitan las de
más ateucionea propias de este Cuerpo. 

» Art. 5.° Designadas por el Ministro 
I de Fomeuto la cuenca o cueucas que ha-

yau de estudiarse, los Ingenieros comí* 
sionados para este trabajo determinarán 
la parte elevada ó montañosa que en cada 
cuenca hidrológica couveuga mantener 
poblada y defendida foresta:meute para 
el acrecentamiento y bueu régimen de 
'as agua* que eu elía tengan origen. 

Art. 6.° Los Ingenieros encargudoa 
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de este servicio determinarán ante todo 
el perímetro á que en cada cnenca hayan 
de circunscribirse los trabajos hidrológi
co-forestales, y acompañarán este primer 
estudio del plano geológico- forestal del 
terreno, en escala aproximada, y de un 
anteproyecto, que se someterá á la apro
bación del Ministro de Fomento, previo 
dictamen de la Junta facultativa de Mon
tes, en la que habrá tres Inspectores ge 
nerales, preferentemente consagrados á 
estos tu formes. 

Art. 7.° Comenzarán estos estudios 
por los terrenos que sean de dominio pú> 
blico ó de propiedad del Listado, y una 
vez aprobados en la forma que establece 
el articulo anterior, se hará el presupues
to correspondiente, se procederá á la rea
lización de los trabajos, cuyos gastos se 
abonarán con cargo al 10 por 100 del 
producto de los aprovechamientos de los 
montes públicos, ó á los créditos especia
les que habieron consignados para este 
servicio. 

Art. 8.° Si estos terrenos no pertene
ciesen al Estado, se procederá, después 
de aprobado el anteproyecto, á la forma
ción del oportuno expediente para la de
claración de obras de utiiióad pública. 

Art. 9.° Los guatos de conservación 
de estas obras se satisfarán con cargo á 
los mismos créditos que las obras de eje
cución. 

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
El •>!'•!.*tro Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

wmm CIVIL 

¿Secretaría. —Negociado 4.°—Circular. 
Resultando vacantes la tercera parte 

del total de individuos que componen el 
Ayuntamiento de Caniliejas de esta pro
vincia, he acordado, en oso de las facul
tades que me concede el art . 47 de la ley 
Municipal vigente, convocar á elección 
parcial - n el mencionado pueblo, la que 
tendrá lugar en los días 26, 27, 28 y 20 
del actual, y cuyo escrutinio general se 
verificará el domingo 4 del próximo mes 
de Marzo; debiendo sujetarse el referido 
Ayuntamiento en los trámites de la elec
ción al procedimiento y plazos que se
ñala la ley Electoral de 20 de Agosto de 
1870 en su artículo 31 y siguientes. 

Madrid 0 de Febrero de 1888.»El 
Gobernador, C. El Duque de Frías. 

DH»tTAÜI(JN_PKUVIXeiAL 

Sesión de 20 de Enero de 1888. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES 
DE SARDOAL. 

Abierta la sesióu á las tres de la tar
de , fué leída el acta de. la anterior; y ha. 
bíeudo pedido varios Síes. Diputados que 
la votación fuese nominarse verificó ésta, 
¿ando el resultado siguiente: 

Señores que dijeron si: 

Arce.—Cemborain. —Cortina.— Fer
nández Argente.—García Lomas.—Mar
tín Berganza. —Monedero. — Murcia. — 
Ranees.—Revuelta.—Rojo.—Seijo.—Cu-
nill (Secretario).—Sr. Presidente. 

Habiendo tomado parte en ¡a votación 
14 Sres. Diputados, número insuficiente 
j a r a deliberar, ee levantó la sesión, seña
lando el Sr. Presidente como orden del 

día para la próxima la misma señalada 
para esta sesión. 

Sesión de 27 de Enero de íS¿8. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES 
DE SARDOAL. 

Señores que asistieron: 
Arce.—Briones.—Cemborain.—Corti

na.—Escribano.—Fernández Argente.— 
Fernández Gómez.—F. Pérez de Soto.— 
García Lomas.—Lorenzo Corral.—Mar
tin Berganza.—Martínez Aedo.—Massa.-
Mcnedero.—Negro.—Presilla.—Ranees.-
Revuelta.—Rojo.—Sanz Parra.—Seijo.— 
Cnnill (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída el acta correspondiente al 
día 1S del actual y fué aprobada en vota
ción nominal por los 21 Sres. Diputa
dos que ee hallaban presentes, los cuales 
fueron los que ácontinuacióu se expresan: 

Arce.—Briones.—Cemborain.—Corti
na.—Escribano.—Fernández Argente.— 
Fernández Gómez.—F. Pérez de Soto.— 
García Lomas.—Martín Bergauza.—Mar
tínez Aedo.— Massn.— Monedero.—Ne
gro.— Ranees.—Revuelta.—Rojo.—Sauz 
Parra.—Seijo.—Cunill (Secretario).—Pe-
ñor Presidente. 

Seguidamente se acordó, á propuesta 
del Sr. Presidente,conceder una subven
ción de 750 pesetas á la Sociedad de E s 
critores y Artistas, sustituyendo de este 
modo la protección indirecta que la Cor-
poración prestaba á dicha Sociedad, al 
adquirir billetes para el baile anual que 
celebra; y que dicha cantidad se satisfa
ga con cargo al capítulo de Otros gastos 
del presupuesto. 

Acto seguidopel Sr. Pérez de Soto pre
guntó á la Presidencia si había sabido 
algo de lo que en una de las últimas se
siones preguntó acerca de la Exposición 
regional de Madrid, y pidió se sirviera 
averiguar á dónde han ido á parar las 
50.000 pesetas que la Diputación destinó 
á ese proyecto, muerto antes de nacido. 

El Sr. Presidente contestó respecto 
del primer punto que nada sabía, y res
pecto del segundo que las 50.000 pesetas 
habían sido satisfechas al Ayuntamiento 
por compensación con las cantidades que 
él adeuda á la provincia; y que si aquella 
Corporación no hace pagos por este ser
vicio, dentro del ejercicio corriente estará 
obligada al reintegro. 

El Sr. Ranees rogó á la Comisión de 
Personal que publique á su debido tiem
po los nombres y los méritos y servicios 
de tod?s las personas que han solicitado 
la plaza de Director del Asilo de las Mer
cedes. 

El Sr. García Lomas manifestó que 
la Comisión no tendría inconveniente eu 
hacer lo que proponía el Sr. Ranees, si así 
lo acordaba la Imputación. 

El Sr. Presidente hizo constar que la 
publicación de los nombres y méritos de 
los aspirantes podía conseguirlo cual
quiera de los Sres. Diputados con pedir 
solamente su lectura en sesión pública, 
pues este solo hecho entrega un docu
mento al dominio de la publicidad y de 
sus órganos en la prensa. 

Entrando en la orden del día se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Personal. 

Nombrar aspirantes á Oficial de la 
ciase de segondosdel Cuerpo administra

tivo provincial, como resultado de los 
exámenes verificados, á los Sres. D. Luis 
Revuelta y D. Juan Patino; y teniendo 
en cuenta los relevantes méritos de los 
examinandos D. Felino Monge y D. An
tonio Palomar, declararlos con derecho á 
ocupar sin nuevo examen las dos prime
ras vacantes de so clase. 

Reponer en el cargo de Practicante de 
tercera clase, en el ú.tuno logar y cuan
do haya vacante, á D. Ildefonso de la 
Cruz y Barragáu. 

Comisión de Hacienda. 

Dar cuenta al Sr. Gobernador de la 
falta de cumplimiento del Alcalde de Se
villa la Nueva de la orden de esta Dipu
tación, mandándolo pagar las dietas de
vengadas por el Agente de cuentas Dou 
Adolfo Plañol, á fin de que se sirva pro
ceder á la exacción de la multa de 100 
pesetas á que ha sido conminado dicho 
Alcalde, obligándole á satisfacer las men
cionadas dietas. 

Disponer que las 100 pesetas concedi
das como premio al ama de la Iuclusa 
Manuela Redondo, sean satisfechas con 
cargo al crédito consignado para honora
rios de sirvientes. 

Dar orden al Depositario municipal de 
Pelayos para que rinda sus cuentas, sin 
perjuicio de las que corresponda rendir 
al Depositario que ha cesado y de la res
ponsabilidad en que haya incurrido. 

Disponer que á los pueblos que no 
han remitido la cuenta y balance del se
gundo trimestre de 1887 á 88, se les im
ponga la multa á que se refiere el art . 58 
de la circular de la Dirección de Admi
nistración local, fecha 1.° de Junio de 
1886, nombrándose los Agentes que han 
de formar dichos documentos. 

Disponer que la sección de Investiga
ción creada eu 22 de Diciemore de 1883, 
ultime las indagaciones y trabajos nece
sarios para obtener los datos acerca de 
los bienes que puedan corresponder á la 
Beneficencia provincial en el término de 
Barajas. 

Conceder á Doña Mana Martínez So-
riano, viuda del portero que fué de esta 
Corporación, Andrés Montenegro, la pen
sión vitalicia de 190 pesetas anuales, á 
contar desde el dia 28 de Octubre último, 
y con cargo al capitulo correspondiente 
del presupuesto. 

Disponer que los billetes hipotecarios 
de Cuba, emisióu de 1£S0, legados por 
Doña Ana Hono'a Cangrant, á favor de 
15 niñas del Hospicio, sean presentados 
al cobro de capital é iutereses atrasados, 
y su importe se invierta en los nuevos 
billetes hipotecarios de Cuba, emisión 
de 1886. 

Disponer en el expediente sobre tes
tamentaría de D. Ignacio y D. José de 
Ugalde, que se desista del recurso inten
tado contra la sentencia de 6 de Agosto 
de 1886, siempre que esta no sea aplica
ble in. - que á los bienes libres que pose
yera D. José de Ugarte: que se reclame 
del Registro de la propiedad de Amurno 
y Ayuntamiento de Avala, certificación 
de las fincas y bienes pertenecientes á 
D. Francisco Antonio Ugalde. y sus hi
jos D. José ó D. Ignacio: interesar del 
Cónsul de España en Bayona, reclame 
de D. J . M. Grade Isla, banquero, expli
caciones que expresen á qu.eu ha entre
gado los fondos de la herencia de D. José 
de Ugalde, y valores que poseía en depó
sito D. Ignacio García: remitir la ins
cripción francesa procedente de esta tes
tamentaría al apoderado de la Diputación 

en París Mr. Badel, á fin de que procer 
al cobro de intereses: disponer con t i D Q e 

en suspenso la cueuta rendida por Doj^ 
Teresa Villa, hasta que se reciban i 0 8 

antecedentes reclamados, debiéndose for_ 
mar, cuando esto suceda, la testamentaría 
de D. Ignacio Ugalde: disponer el i n g ^ 
so de la suma que resulta á favor de l a 

Inclusa, como producto de la casa cali e 

del Calvario, número 25. ordenar la rea-
dición de cuentas hasta la fo. ha, é ¡Q. 
tervenir la administración de la coarta 
parte de dicha casa. 

Llamar la atención de la Hermandad 
del Refugio, con todos los respetos y con
sideraciones necesarios, acerca de una 
diferencia que se observa en el número 
de misas en las cuentas de la memoria 
de D. Lorenzo Villoslada, correspondien
tes al periodo de tiempo transcurrido des. 
de 1.° de Julio de 1885 á 30 de Junio de 
1887, y aprobar sin perjuicio dichas 
cuentas. 

Aprobar la cuenta de estancias de de
mentes en los manicomios de Ciempozae* 
los, correspondientes al mes de Diciem
bre último, y declarar de abono la canti
dad de U.777*50 pesetas á que ascienden. 

Terminada la orden del dia, la Dipn-
tnción acordó quodar en torada de que lo» 
Sres. Lengo y Casuso no habían podido 
asistir á esta sesión por hallaran pnfermoa . 

Quedar enterada de un oficio dol se-
ñor Ingeniero Jefe do caminos, partici
pando el fallecimiento del Ayudante se-
guudo D. Francisco Salinas. 

Dar de baja en el Asilo de las Merce
des á las acogidas Albina Rambla, Ma
nuela Riva?, Ana Rodríguez, Josefa Rae-
do y Adela González. 

Quedar enterada de un oficio del se
ñor Alcalde de Madrid, dando gracias á 
esta Corporación por haber permitido que 
se verifiquen eu el Hospital provincial 
las oposiciones para Médicos munici
pales. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, señalaudo el 
Sr. Presidente como orden del dia para 
la próxima, el expediente sobre la mesa 
y otros dictámenes de Comisiones. 

Sesión de 28 de Enero de Í888. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. S R . MARQI 
DE SARDOAL. 

Abierta la sesión d las tres do la tar
de, fué leída el acta de !a anterior; y h*" 
hiendo pedido varios Sres. Diputados qoe 
la votación fuese uominal, se verificó 
ésta, diciendo si los 17 señores que 8& 
hallaban prescutes, los cuales fueron lo» 
que á continuación se expresan: 

Briones.— Cortina. — Fernández Af-
geute.—Fernáudez Gómez.—F. Pérez de 
Soto.—García Lomas.—Lengo.—Loren
zo Corral.—Martin Bergauza.—Martines-
Aedo.—Pérez Negro.— Rojo. — Romcr* 
(Conde de la).—Sanz Parra.— Seijo.— 
Cunill (Secretario).—Sr. Presidente. 

Y no siendo uúmero suficiente p*'* 
deliberar, se levantóla sesicn, señalau^ 0 

el Sr. Presidente como orden del día p* r * 
la próxima, la misma señalada para est* 
sesión. 

La Diputación provincia! ha acordado 
en sesión de ayer contratar en páblic* 
subasta, que tendrá efecro el día 27 dfl> 
corriente, á las dos y media de la tarde, 
en el Palacio de la Corporación, el BU©1* 
nistro de 12.600 kilogramos de jabón q ° c 

1 
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ca 'colan necesarios para el consumo 
de los Establecimientos de Beneficencia 
basta 30 de Junio de 1889, con arreglo 
al pliego J e condiciones, que estara de 
maoitíeeto en la Secretaría de la Corpo
ración» Sección de Benrficencia, de una á 
cuatro'de la tarde, los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio del kilogramo de jabón será 
el que quede fijado eu el remate, no ad
mitiéndose proposición que exceda de 
cincutnta y siete céntimos de peseta el ki
logramo, ni fracción iuferior á un cénti
mo de peseta. 

El sumiuistro se abonará por mensua
lidad vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11° , 
acomp»ü a n do la cédula personal del Imi
tador y el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos, ó en la de la Corporación, la cantidad 
de trescientas cincuenta y nueve pesetas 
¿Uz céntimos en metálico ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado, al 
precio de la cotización oficial del día en 
que se constituya la fianza provisional; 
como definitiva, y en igual forma, el re 
matante constituirá el 10 por 100 dc¡ total 
importe objeto del contrato á responder 
de su cump.¡miento. 

Los depósitos eu metálico que se con-
liguen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta la una de la taide del din an
terior. 

Los gastos de remate, escritor a, copias, 
ineerciónde anuncios, papel y demás, se
rán de cuenta del contratista. 

Madrid 1.° de Febrero de 188-8.—El 
Presidente, Sardoal. = El Dipuiaio Se
cretario, Mariauo Goil'.óu. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en calle 
de núm enterado del anoucio pu
blicado eu el BOLETÍN OFICIAL de \¿ pro
vincia sacando á publica subasta la Di
potación provincial de Madrid el sumi
nistro de 12.600 kilogramos de jabón que 
»* calculan necesarios hasta 30 de Junio 
de 1889 para el consumo de los Estable
cimientos de Beneficencia de la Corpo
ración, se compromete á suministrar di
cho «rtico jo, con estricta sujeción á las 
coadiciones del pliego al precio de 
(apresado en letra) kilogramo. 

(Fecha y firma del proponeníe.) 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de ayer contratar en pública 
subasta, que tendrá efecto el dia 28 del co
rriente, á las dos de la tarde, en el Pala
cio de !a Corporación, el suministro de 
38.147 kilogramos de tocino que se cal
culan necesarios para el consumo de los 
Establecimientos de Beneficencia hasta 
20 de Junio de 1889, bajo las condiciones 
ecl pliego y modelo de proposición, que 
*star4n d«« manifiesto en la Seccióu de 
Beneficencia de la Secretaría de la Cor
poración, de una á cuatro de la tarde, los 
días no festivos anteriores al de la su
basta. 

Kl precio del kilogramo de tocino será 
•1 que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposición que exceda de una 
Peseta treinta y nueve céntimos, ni trnecióu 

Qferior á un céntimo de prieta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, fe extenderán en papel de sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del lici-
tador y el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos, ó en la de la Corporación, la canti
dad de dos mil seiscientas cincuenta y 
una ¡tesetas diez y nueve céntimos en me
tálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, al precio de la cotiza
ción oficial del día en que se constituya 
la fiauza provisional; como definitiva y 
en igual forma, el rematante constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato á responder de.su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con-
signeu en la Caja de la Corporación, sólo 
se adtnuiráu hasta u:.a hora antes de ce
lebrar la subasta, y los eu efectos públi
cos hasta la una de la tarde del día an
terior. 

Los gastos del remate, escritura, co
p a s , inserción de anuncios, pape! y de
más serán de cuenta del rematante. 

Madrid 1.° de Febrero de 1888.-= El 
Presidente, Sardoa i .=El Diputado Secre
tario, Mariano Guillen. 

Modelo de pn^potición. 

D . N . N i . . . , que habita en calle 
de. . . . , t ú m , euterado del anuncio pu
blicado en el BOLKTÍNOFICIAX.de la provin
cia, sacaudo á pública subasta la Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
38.147 kilogramos de tocino, que se cal
culan necesarios para el consumo de los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia desde el día 15 ¿c Febrero próxi
mo a 30 de Junio de 1889, se comprome
te á suministrar dicho artículo con es
tricta sujeción al pliego de condiciones, 
al precio de . . . (expresado en letra) el ki
logramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de ayer contratar en pública 
subasta,que teudrá efecto el día 28del co» 
rriente, á las dos y media de la tarde, en 
ei Palacio de la Corporación, el suministro 
de 4.516 kilogramos de manteca fresca de 
cerdo que se calculau necesarios para el 
consumo de los Establecimientos de Be
neficencia, Hcspital Provincial, id. de San 
Joan de Dios é Inclusa desde el 1.° de 
Marzo próximo hasta el 30 de Junio de 
1889, bajo las condiciones del pliego y 
modelo de proposición, que estarán de 
manifiesto en el Negociado de Beneficen
cia de la Secretaria de la Corporacióu, de 
una á cuatro de la tarde, los días no festi
vos anteriores al de la subasta. 

El precio de cada kilogramo de man
teca será el que quede fijado en el remate, 
no ad.uniéndose proposición que exceda 
de una peseta cincuenta y cinco céntimos 
kilogramo ni fracción inferior á un cén
timo de peseta. 

Kl suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se exteuderán en papel del sello 
11.°, acompañando la cédula personal del 
licitador y el resguardo que acredite ha
ber consignado en la Caja general de De
pósitos, o en la de la Corporación, la can-
Mdad de trescientas cuarenta y nueve pese

tas noventa y nueve céntimos en metálico ó I 
su equivalente en títulos de la Deuda del • 
Estado, al precio de la cotización oficial j 
del dia en que se constituya la fiauza 
provisional; como definitiva y eu igual 
forma, el rematante constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato, 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce 
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta la una de la tarde del día ante
rior. 

Los g a s t o s del remate, escritura?, co
pias é inserción de anuncios, papel y de
más serán de cuenta del rematante. 

Madrid 1.° de Febrero de 1888.=E1 
Presidente, Sardoal.»=El Diputado Secre
tario, Mariano G u i l l e n . 

M«dth de prodición. 

D. N. X., que habita, en , calle 
de , número , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Dipotación provincial de Madrid o! sumi
nistro de 4.516 kilogramos de manteca 
fresca de cerdo que se calculan necesa
rios al consumo de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia Hospital pro
vincial, ídem de San Juan de Dios é In
clusa, desde 1.° de Marzo próximo á 30 
de Junio de 1889, se cómpremete á sumi
nistrar dicho artículo con estricta sujeción 
á las condiciones del pliego, al precio 
de (espresado en letra) kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Contad u r ¿a.—Negó c ¡ culo 1. ° 
En los cinco primeros di as del 

presente raes, deben los A}~unta-
mientos de esta provincia ingresar 
en la Depositaría de la Diputación 
las cuotas del tercer trimestre del 
corriente año económico por re
partimiento provincial; y con el 
fin de que cumplan con el precepto 
que la ley les impone, espero de 
los Sres. Alcaldes se sirvan desde 
luego efectuar el pago. 

Igualmente procederán á rea
lizar el pa^o los pueblos que aun 
se encuentran en descubierto por 
lo que adeudan de les cupos del 
primero y segundo de dicho ejer
cicio, como los de años anteriores; 
en la inteligencia que de no veri 
ficarlo, y por sensible que sea, la 
Diputación cumplirá con lo que 
preceptúa la legislación vigente. 

Madrid 1.° Febrero de 1 8 8 8 . = 
El Gobernador, C. El Duque de 
Frías. 

COMISIÓN J W I 1 U L 
Sesión de i.° de Febrtro de 1888. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORAL. 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez do Soto.—Briones.— 

Murcia.—Conde de la Romera.—Lorenzo 
Martín Corral.—Fernández Argente.— 
Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las ciuco de la ta r 
de, se leyó y aprebó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, so adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Disponer que las sesiones de la Comi
sión provincial se verifiquen durante el 
corriente mes, además de la que tiene lu
gar hoy, en los días 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10,11, 
16, 17, 18, 20. 21 , 22, 23, 24. 25, 27 y 
28 á las cinco de la tarde, excepto la del 
dia 28 quo dará principio á las diez de la 
mañana para la resolución de inciden
cias de quintas. 

Se dio cuenta de la instancia presen
tada por el mozo Luis Ducompte y Cam
pos, del distrito de la Universidad, para el 
segundo reemplazo de 1885, solicitando 
se le devuelvan las 1.500 pesetas que 
consignó para su redención del servicio 
militar activo; y la Comisión acordó ofi
ciar al Sr. Coronel Jefe de la primera zo
na militar, á fin de que remita certifica
ción en que Ee haga constar que el ex
presado mozo redimió su suerte á metáli
co, el número que obtuvo en ei sorteo y 
si resultó excedente del cupo asignado á 
dicha zona, para eu so vista informar 
acerca de la instancia del interesado. 

Asimismo se dio cuenta de la instan
cia presentada por el mozo Pedro Utrilía 
Quílez, alistado en M un tejo de la Sierra 
para el segundo reemplazo de 1885, que 
solicita la devolución de 1.500 rosetas 
cousignadas para redimirse del ?< rvicio 
militar activo; y la Comisión provincial, 
para informar acerca de dicha instancia, 
acordó reclamar del Coronel Jefe de la 
zona militar de Colmenar Viejo, certifica
ción expresiva de si el citado mozo redi
mió su suerte, del número que obtuvo en 
el sorteo y si resoltó excedente de! curo 
asignado á dicha zona. 

Se levantó la sesión. = R1 Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral.—151 Secreta
rio, Camilo Pozzi, 

Sesión de 3 de Febrero de 1888. 

PRESIDENCIA DELSR. MORAL. 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pdrez de Soto.—Briones.— 

Murcia.—Conde de la Hornera.—Loren70 
Marun Corral.— Fernández Argente.— 
Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las cinco de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdes 
siguientes: 

Reclamar del Sr. Coronel Jefe de la 
quinta zona militar, certificación en que 
se haga constar si el mozo Sebastián 
Huerta Hernán, alistado en el pueblo de 
Buitrago para ei s-gundo reemplazo de 
1885, redimió su suerte á metálico, el nú
mero que obtuvo en el sorteo y si resoltó 
excedente de cupo, para eu su vista in
formar acerca de la instancia del expre
sado mozo pidiendo se le devuelva la 
cantidad consignada para su redención. 

Se dio cuenta del expediente instrui
do con motivo de la suspensión por el Al
calde de Colmenar de Oreja de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento del 
mismo pueblo, referentes al cierre de par
te de un callejón que desemboca en las 
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Calles de Foaant y de las Boticas, y del j 
dictamen del Negociado, proponiendo: 
1.° Que comprendidos los acuerdos refe
rentes al cerramiento de un callejón del 
pueblo de Colmenar de Oreja dentro del 
caso segundo, último párrafo del art . 169 
de la vigente ley Municipal, procede, no 
sólo confirmar la providencia de suspen
sión dictada por el Alcalde sobre el asun
to, si que también declarar nulos y sin 
efecto los referidos acuerdos municipales. 
2.° Que esto no obstante, y si el Ayun
tamiento, teniendo medios presupuestos 
ó que arbitrar destinados al objeto, con
sidera necesaria y beueficiosa para el ve
cindario la desaparición de la predicha 
vía púbi.ca, puede desde .negó* la Corpo
ración municipal, con vista del proyecto 
facultativo correspondiente, acordar se 
instruya el oportuno expediente sobre 
declaración de utilidad pública, en la for
ma que determina ei art . 11 y siguientes 
del Reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de Expropiación forzosa. 

Asimismo se dio cuenta del dictamen 
emitido por el Sr. Dipotado ponente, el 
cual propone: 1.° Que procede sea revoca
do el acuerdo de suspensión dictado en 
el expediente que nos ocupa por el Alcal
de de Colmenar de Oreja en 27 de Agosto 
último, á instancia de vanos vecinos del 
mismo, porque la causa eu que lo funda, 
que es la falta de competencia, uo puede 
a¿ rociarse que exista; y porque si bien 
ea cierto que el ar t . 170 de la ley Moni* 
Ctpal faculta á ¡os Alcaldes para en cier-
t - cases suspender los acuerdos que es-
tea dentro de las atribuciones de los Mu
nicipios, no lo es menos que el de Colme
nar de Oreja, en su suspensión, para nada 
r.^uerda ni se apoya en tal articulo; y 
segundo, que en su consecuencia debeu 
aprobarse los acuerdos tomados por el 
A. untamiento de dicha villa en 19 do 

y 9 de Agosto del año último, 
iv.iterada la Comisión, y después de 

un*, detenida discusión, en quo tomaron 
pacte varios Sres. Diputados, se acor

de jur el expediente sobre la mesa. 
Se levantó la scs ióu .^E l Vicepresi

dente , Jerónimo del Mora . .=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

. V< I n» i 11 ¡ — I i i < • i«"».' i 

le voutribueiouos y Koatais 

ilo la proviucia ele >l«<l«"id. 

..os contribuyentes de esta capital 
• hayan sido incluidos eu relaciones 

(U alias por la contribución industrial 
desde el 16 al 31 del próximo pasado 
mea de Huero, á quienes 9e hayau pre
sentado y no hubieran satisfecho sos r e _ 
cibos, pueden verificado desde luego siu 
recargo a guuo dentro de los cinco días 
¿¡guientes al de .a publicación de este 
anuncio á los Recaudadores de los dis
tritos á que pertenezcan los interesados; 
en la inteligencia que de no verificarlo 
serán declarados iucursos eu el primer 
recargo ó sea el 5 por 100 sobre el total 
importe del recibo talonario, eu la forma 
que determina el art. 21 de la Instruc
ción de 20 de Mayo de 1884. 

Madrid 6 de Febrero de 1688.= 
sül Administrador, J . Autooto López. 

Alcance*. 

No h ibióudose presentado en esta Ad-
miuibtraciou D. Manuel María Barros á 

reintegrar lo que adeuda á la Hacieuda j 
por el alcance que resultó siendo Recau
dador de la Aduana de Tánger (Marrue
cos), con m:.8 los intereses de demora al 
6 por 100 anual desde 1.° de Marzo de 
1881 hasta que verifique el ingreso, y el 
importe del papel invertido en el expe
diente, por providencia de 7 del actual he 
acordado declarar la rebeldía del citado 
Sr. Barros, y que se publique en la Ga
ceta oficial y BOLETÍN de esta proviucia. 

Lo que se anuncia por el presente 
para conocimiento del interesado y efec- j 
tos consiguientes; notificándose las ac- ¡ 
tuacioues sucesivas en los estrados de las 
oficinas de esta proviucia. 

Madrid 8 de Febrero de 1S88.=J . An
tonio López. 

ÜIOTAHIM 
Madrid. 

Secretaria. 

La Jcuta municipal deberá reunirse 
para celebrar sesión eu estas Casas Con
sistoriales el dia 10 del actual, á las tres 
de la tarde, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do se instale pavimeuto de madera en 
vanas calles ce esta capital. 

Ídem id. que la Delegación del Mer
cado de ganados se haga cargo du la dehe
sa de la Arganzoela. 

Ídem id. la celebración de subasta del 
suministro de aceite de oliva para los fa
roles de mano de los serenos do Villa. 

Lo que se anuncia para couocimiento 
del público. 

Madrid 8 de Febrero do 1888.=R. Sa-
laya. 

PHÚVIIMtMS JIMCULJiS 

Juzgados de primera instancia . 

SUR 

D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de 
primera instaucia del distrito del Sur de 
esta Corte. 

Por el preseute edicto hago saber que 
por auto de 7 del actual, dictado á solici
tud del Banco de España, ha sido decla
rado eu estado quiebra D. Luis Suárez 
lucían, eu conceptode gerente que ha sido 
de la Sociedad comanditaria «Suarez la-

) cláu y Compañía», domiciliada eu esta ca
pital, calle de la Greda, núm. 13, piso bajo 
derecha; lo cual se hace público y se 
prohibe que nadie h ga pago ai cutrega 
de efectos al D. Luis Suárez y ti al Depo
sitario D. Mananu ¿abas Muuiesa y Ló
pez, banquero y de este domicilio, plaza 
del Augel, números 13 y 14. piso princi
pal, bajo pena de no quedar descargados 
de las obligaciones que tengau eu favor 
de la masa; y se previene además á tudas 
las personas eu cuyo poder existan per
tenencias del D. Luis, que hag*n mani
festación de ellas por notas que entrega
rán al Comisario D. Guillermo Beuito Ro-
lland, banquero y habitante calle de Te-
tuáu, núm. 19, principa!; pues en otro 
caso serán tenidos por ocultadores de b ie 
nes y cómplices en la quiebra. 

Dado en Madrid á 8 de Febrero de 
1888.™Isidro Esquer.-aAnte mi, Juan 
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Ministerio de Fomento. 

Tribunal de oj>osicione* á la Cátedra de Fi

siología é Higiene vacante en la Escuela de 

Veterinaria de Santiago. 

Los Sres. D. Joaquín González y 
García, D. Miguel Belmonte, D. Deme
trio Galán y Jiméuez, I). Justo Caballcr 
y Sancho, D. Josó Martínez A Ibero, Don 
Ignacio Martiuez y Sánchez, D. Cándido 
Muñoz, D. Vicente González y González 
Cano y D. Mariauo Martíu y Barrios, 
opositores á dicha Cátedra, se servirán 
presentarse el martes 21 del actual, á las 
cuatro de la tarde, eu la Facultad de Me
dicina y en el Salón de Grados de la mis
ma, á fio de proceder al sorteo de trin
cas, según previene el art. 10 del regla
mento vigente. 

Los opositores que no asistan ni ex
cusen con causa legitima su ausencia, se 
entenderá que renuncian á la oposición, 
conforme al art . 14 del citado regla
mento. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 6 de Febren de 1 8 8 8 . ^ 
Presidente del Tribunal , José Calvo. 

Factorías militares de Madrid 
Se uecesitan para el consumo de esta 

Factoría de subsistencias los artículos ai. 
galeotes: 

Cebada y paja. 
Las personas que deseen enajenar al-

gunos de los artículos de que se uata 
preseutaráu sus proposiciones á las lfcg 
de la mañana del día 20 del corriente mea 
en la Comisaría Iuterveución de dicha 
Factoría cou muestras de los mismos. 

Los propouente8 deberán concorrir 
personalmente al acto ó estar en él legítf, 
mámente representados. 

Las personas á quienes puedan adju. 
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, le serán comunicadas 
en el acto las aceptaciones de sus ofertas, 
y las entregas libres de todo gasto debe
rán teuer lugar precisamente dentro de 
loa siete días siguientes. 

Madrid 6 de Febrero de 1888.=El Co-
misario de Guerra, luterventor, Leouardo 
M o ragú es. 

l 'aetoría do j-mbsi.stoiieia.-i milita-re* do Le«ra.ues. 

MES Dh. ENERO DE l8t»8 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas eu 
la indicada decena. 

Dia. Nombrtf del vendedor. Vecindad. 

D. Cipriano Carrillo Leganés 

D. Manuel M. Maroto 
D. Toribio Hernando. . . . 
D. Venancio Vázquez. . . 
¿res. Hodriguez, Tinloró 

v Compañía 
D. Manuel M Maroto. . . . 
El misino 

Ídem 
Caral>ancliel. 
Madrid 

ídem 
Leganés 
Ídem ; 

Clase del 

articulo. 

Harina de 
lodo pan 

Leña 
Sal. 
Café 

CANTIDAD 

Qqs. métricos. 

130 qqs. mts. 
160 
4"JO kiljíinos. 
125 

Azúcar., 
Cebada . 
Paja 

500 
11-025 hls . 
50 qqs. mis. 

Precio 
de latinidad 
del articulo. IMPORTE 

Peseta». 

30 10 
4 50 
0 185 
4 

0 78 
12 85 
6 50 

TOTAL 

0.45)8 
675 

74 
500 

365 
504 88 
325 

3.971 88 

Leganés 31 de Enero de 18i>8.=El Administrador, Leouardo Me8a .=V.° B. 
Kl Comisario de Guerra, Interventor, José Feruándoz de Castro. 

F í i ' - i c i ' ! ; ! « l t » m <»UM¡ 1 i o n militaros do L o z a n o s . 

MES DE ENE UO ÜF. 1888 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas eo 
la indicada decena. 

Fecha. tambre del vendedor. Vecindad Clase. CANTIDAD 

Precio 
del articulo 

Pesetas. 

lilPuRTS 

Peseta»-

13 0. Manuel M. Maroto Leganés 
Oarabauchel.. 

Aceite 
Petróleo.. 

400 litros. 
36 

1 06 
0 80 

424 
28 8D 17 

Leganés 
Oarabauchel.. 

Aceite 
Petróleo.. 

400 litros. 
36 

1 06 
0 80 

424 
28 8D 

usa =0 usa =0 

Leganés 31 de Euero de 1S88.=EI Administrador, Leonardo Mesa.=V.° B.J=» 
. El Comisario de Guerra, luterventor, José Fernández de Castro. 

Los depósitos de acciones para pofl* 
asistir á dicha junta podráu hacerse h*** 
ta el día 18 de Febrero en el domicil»0 

social . 
Madrid 8 de Febrero de 1 8 8 » . ^ p ° r 

acuerdo del Consejo de administrado 0 ' 
el Secretario, R. M. Lobo. 

Sociedad del Canal del Duero. 
i Cor arreglo al art . 18 de ios estatu

tos, se convoca á junta general ordiua-
' ria á los accionistas para el día 24 de 

Febrero de 1888, á las ouce de la niaüa-
, na, eu el domicilio social, calle de A.ca.¿, 

numero 49 cuadruplicado, bajo 
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